
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

200938
RESOLIUCTON Ko, 9.1,1,1,."3

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ ESABR « 24
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO mon?

CONSIDERANDO:

QUÉ se hana presentado a este Despacho tres testimonios de la
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de
la compañía CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC 3,4. otorgada ante el
Notario Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de enero

de 1999, con la solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de TIaspección y Coutrol, mediante
memorando No, 0333 de lá de abril de 1999 y Jurídico de Compañías,
mediante :isesorando No. DJC,99.0767 de 15 de abril de 1489, han
enítido informes favorables para la aprebación solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución
do. ANM-98210 de 13 de octubre de 1993;

RESURELVE:s e”

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR el aumento de capital y reforma de e
estatutos de la compañía CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC S.A, en los Y
tárminos constantes de la referida escrítura; y, disponer que un /
extracto de la escritera se publique, por una vez, en nao de los

cio de mayor circulación en el Distrito *“etrepolitano de

ito.

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que los Notarios Segundo y Décimo Primero LS
del Distrito "etropolitano de Quito; tomen nota sl margen de las
matrices de la escritura pública que ase aprueba y la de constitución,

en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten

en las copias las razones respectivas. ,

ARTICULO TERCERO. DISPORER que el Registrador Mercantil del Dístrito /
Metropolitano de Quito: Inscriba la escritura y esta Resolución;
tome nota de tal iaescripción al margen de la constitución, y siente
en les copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en esta
Artículo.

Cuuplido coo lo anterior, renÍtase a este despacho copia certificada
de la escrítura pública respectiva.

COMUNIQUESE,” DADÁ y firmada en el Distrito Metropolíteno de

Quito, 40 App Cen esta fecha queda DISCIRIZA 10 PreAPO 1999 / sactóRenclurión, ajo el N' j
£ e el eumplirmientoalo Gepueatoenla

> conformidadloesfablécido er:
Dr. RoberYó Salgado Valder  etDecreto 73%:del22 de Agotto de1075,

publicadoeh el Registro Oficial873 del 20

deAgone Ade190.2
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